
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2014 00518 01 

Demandante:                   YESICA PAOLA GALINDEZ LASSO Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 354 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la Policía Nacional, en 

contra de la sentencia No. 157 del 25 de septiembre de 2020 proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2015 00006 01 

Demandante:                   JOSE DOMINGO AYALA GUZMAN Y OTROS 

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN E.S.E. – 

COOMEVA EPS – CLINICA LA ESTANCIA S.A. – CLINICA 

DE LA VISION DEL VALLE LTDA – COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA – LA 

PREVISORA S.A.  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 353 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 090 del 15 de julio de 2020 proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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Jairo  Restrepo Caceres 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 005 2015 00072 01 

Demandante:                   HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VLAENCIA E.S.E. 

Demandado: SILVIO HERIBERTO ESTELA GONZALEZ y OLGA LUCÍA 

SALAZAR SARMIENTO 

Medio de control:        REPETICIÓN 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 356 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 028 del 14 de febrero de 2020 proferida por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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Jairo  Restrepo Caceres 
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División  De Sistemas De Ingenieria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 003 2015 00214 01 

Demandante:                   DEIVIN JESUS HURTADO ERAZO Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 355 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 55 del 12 de junio de 2020 proferida por el Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

    
 
Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
Magistrado Ponente:  CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
  
Expediente   19001-23-33-003-2014-00551-00 
Actor    DANNI DANIEL PINEDA Y JHONNY ALEJANDRO PEÑA                                                     
Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL                            
Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                         

 
 

La sentencia de primera instancia dictada el 10 de mayo de 2018, negó las pretensiones de la 
demandada, y en su numeral segundo, condenó en costas a la parte demandante. Esta 
providencia fue confirmada por la Sección Segunda Subsección B del Consejo de Estado, 
mediante fallo del 6 de mayo de 2021.    
 
Mediante Auto del 4 de octubre de 2021, se dispuso el obedecimiento y cumplimiento de lo 
resuelto por el Consejo de Estado.  
 
Por consiguiente, dando cumplimiento al numeral segundo de la sentencia de primera instancia, 
confirmado en segunda instancia, la Secretaría del Tribunal elaboró la liquidación de costas, 
arrojando la suma de $682.000 (0,5% de lo pedido, por cada demandante). (fl.167) 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo anotado.  
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Liquidación de costas: 
 
El artículo 188 del CPACA señala lo siguiente: “Salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 
regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil” (negritas fuera de texto) 
 
Como el Código de Procedimiento Civil fue sustituido por el código general del proceso, es este 
compendio normativo al que nos referiremos. 
 
El artículo 366 del Código General del Proceso señala: 



Expediente N° 2014-00551 
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

Página 2 de 2 

 
“Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 
juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente 
quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  
 
(…) 

 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.  

 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 
mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 
costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, 
se concederá en el suspensivo.  

 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión 
o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede 
ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, 
según el caso.” (Negrita fuera de texto) 

 
En vista de que quedó ejecutoriada la sentencia de primera instancia y la Secretaría del Tribunal 
efectuó la respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, por 
estar conforme con el Acuerdo del CSJ No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, procederá el 
Despacho a aprobarla.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Tribunal, visible 
a folio 167 del cuaderno principal, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del Código 
General Del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

    
 
Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
Magistrado Ponente:  CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
  
Expediente   19001-23-33-003-2015-00068-00 
Actor    ROSA MIRYAM MOSQUERA MOSQUERA                                                     
Demandado COLPENSIONES                            
Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                         

 
 

La sentencia de primera instancia dictada en audiencia inicial el 16 de marzo de 2017, accedió 
a las pretensiones de la demandada, y en su numeral sexto, condenó en costas a la parte 
demandada. Esta providencia fue modificada por la Sección Segunda Subsección A del Consejo 
de Estado, mediante fallo del 29 de octubre de 2020, sin condena en costas de segunda 
instancia. 
 
Mediante Auto del 6 de octubre de 2021, se dispuso el obedecimiento y cumplimiento de lo 
resuelto por el Consejo de Estado.  
 
Por consiguiente, dando cumplimiento al numeral sexto de la sentencia de primera instancia, 
confirmado en segunda instancia, la Secretaría del Tribunal elaboró la liquidación de costas, 
arrojando la suma de $212.000. (fl.274) 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo anotado.   
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Liquidación de costas: 
 
El artículo 188 del CPACA señala lo siguiente: “Salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 
regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil” (negritas fuera de texto) 
 
Como el Código de Procedimiento Civil fue sustituido por el código general del proceso, es este 
compendio normativo al que nos referiremos. 
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El artículo 366 del Código General del Proceso señala: 
 

“Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 
juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente 
quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  
 
(…) 

 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.  

 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 
mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 
costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, 
se concederá en el suspensivo.  

 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión 
o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede 
ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, 
según el caso.” (Negrita fuera de texto) 

 
En vista de que quedó ejecutoriada la sentencia de primera instancia y la Secretaría del Tribunal 
efectuó la respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, por 
estar conforme con el Acuerdo del CSJ No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, procederá el 
Despacho a aprobarla.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Tribunal, visible 
a folio 274 del cuaderno principal, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del Código 
General Del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-003-2016-00052-01 
Actor: OLGA HERMINIA LÓPEZ Y OTROS  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL  

Y OTROS 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar 
en vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
en contra de la Sentencia No. 140 del 02 de agosto de 2021 proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán.      
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 
recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:  19001-33-33-003-2016-00052-01 
Actor: OLGA HERMINIA LÓPEZ Y OTROS  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
Medio de Control:          REPARACIÓN DIRECTA 

 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-006-2016-00068-01 
Actor: LILIANA CERÓN VOLVERAS Y OTROS  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

Y OTROS 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar 
en vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso tanto por la parte demandante, como por la 
parte demandada Nación – Ministerio de Defensa Policía Nacional y Ejército 
Nacional dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar 
práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 
demandada Nación – Ministerio de Defensa Policía Nacional y Ejército 
Nacional en contra de la Sentencia No. 02 del 18 de enero de 2021 
proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán.      
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
 



Expediente:  19001-33-33-006-2016-00068-01 
Actor: LILIANA CERÓN Y OTROS  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

Y OTROS 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 
recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 
6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 
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División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 003 2017 00219 01 

Demandante:                   ALEJANDRO ARGUELLO BARRERA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 358 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General de 

la Nación, en contra de la sentencia No. 190 del 3 de noviembre de 2020 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 009 2017 00243 01 

Demandante:                   JAVIER DE JESUS YARCE DORADO 

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 357 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 100 del 19 de julio de 2021 proferida por el Juzgado 

Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

    
 
Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
Magistrado Ponente:  CARLOS H. JARAMILLO DELGADO  
  
Expediente   19001-23-33-003-2017-00068-00 
Actor    YHON EDUAR MOSTACILLA BALDOMERO Y OTROS                                                     
Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL                            
Medio de control  REPARACIÓN DIRECTA                         

 
 

La sentencia de primera instancia dictada el 29 de agosto de 2019, accedió a las pretensiones 
de la demandada, y en su numeral quinto, condenó en costas a la parte demandada. Esta 
providencia fue confirmada por la Sección Tercera Subsección A del Consejo de Estado, 
mediante fallo del 5 de marzo de 2021, y condenó en costas de segunda instancia a la parte 
demandada, fijándolas en 2 SMLMV. 
 
Mediante Auto del 6 de octubre de 2021, se dispuso el obedecimiento y cumplimiento de lo 
resuelto por el Consejo de Estado.  
 
Por consiguiente, dando cumplimiento al numeral segundo de la sentencia de primera instancia, 
confirmado en segunda instancia, y a la condena en costas de la segunda instancia impuesta 
por el Consejo de Estado, la Secretaría del Tribunal elaboró la liquidación de costas, arrojando 
la suma de $12.719.052. (fl.254) 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre lo anotado.   
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Liquidación de costas: 
 
El artículo 188 del CPACA señala lo siguiente: “Salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se 
regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil” (negritas fuera de texto) 
 
Como el Código de Procedimiento Civil fue sustituido por el código general del proceso, es este 
compendio normativo al que nos referiremos. 



Expediente N° 2017-00068 
APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

Página 2 de 2 

 
El artículo 366 del Código General del Proceso señala: 
 

“Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 
juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente 
quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.  
 
(…) 

 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 
un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.  

 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 
mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 
costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, 
se concederá en el suspensivo.  

 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión 
o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede 
ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, 
según el caso.” (Negrita fuera de texto) 

 
En vista de que quedó ejecutoriada la sentencia de primera instancia y la Secretaría del Tribunal 
efectuó la respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, por 
estar conforme con el Acuerdo del CSJ No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, procederá el 
Despacho a aprobarla.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Tribunal, visible 
a folio 254 del cuaderno principal, de conformidad con lo preceptuado por el 366 del Código 
General Del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Magistrado, 
 

CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 009 2018 00096 01 

Demandante:                   SONIA LORENA FERNANDEZ MELLIZO  

Demandado: INPEC 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 359 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

el INPEC, en contra de la sentencia No. 109 del 30 de julio de 2021 proferida por el 

Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-006-2018-00012-01 
Actor: JUAN CAMILO CASTAÑEDA AGUDELO  
Demandado:  INPEC 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar 
en vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandada dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada en 
contra de la Sentencia No. 40 del 18 de marzo de 2021 proferida por el 
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán.      
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 
recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:  19001-33-33-006-2018-00012-01 
Actor: JUAN CAMILO CASTAÑEDA AGUDELO  
Demandado:  INPEC 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-003-2018-00286-01 
Actor: JULIO GILBERT FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  
Demandado:  DESAJ 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA   

   
Pasa a Despacho el asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia No. 135 del 15 de 
septiembre de 2020.  
 
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto.  
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación antes de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones anteriores a esta.   
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto tanto por la parte demandante 
en contra de la Sentencia No. 135 del 15 de septiembre de 2020 proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán.      
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del art. 
198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- DISPONER que en firme la presente decisión y cumplida con la notificación 
del Ministerio Público, vuelva el negocio a Despacho para continuar con el trámite 
del proceso.  
 
4.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la revisión 
del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente correo: 
denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de correspondencia, el único 
correo habilitado es el siguiente: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado, 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

mailto:denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 007 2019 00124 01 

Demandante:                   COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL – 

COFINAL LTDA  

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 360 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que 

el recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante,  

en contra de la sentencia No. 157 del 30 de julio de 2021 proferida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar 

sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.  

Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno    
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-003-2019-00029-01 
Actor: RUBIELA CASTILLO MUÑOZ  
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar 
en vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
en contra de la Sentencia No. 20 del 11 de febrero de 2021 proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán.      
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 
recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:  19001-33-33-003-2019-00029-01 
Actor: RUBIELA CASTILLO MUÑOZ  
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
 
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:   19001-33-33-008-2019-00056-01 
Actor:  STIVENS TORRES QUINTERO  
Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar 
en vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
en contra de la Sentencia No. 053 del 26 de marzo de 2021 proferida por el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 
recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:   19001-33-33-008-2019-00056-01 

Actor:  STIVENS TORRES QUINTERO  
Demandado:   DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

Medio de Control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-003-2019-00090-01 
Actor: ADELA NYDIA DORADO NARVÁEZ  
Demandado:  MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar 
en vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
en contra de la Sentencia No. 101 del 24 de junio de 2021 proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán. 
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 
recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:   19001-33-33-003-2019-00090-01 
Actor:  ADELA NYDIA DORADO NARVÁEZ  
Demandado:   MUNICIPIO DE POPAYÁN Y OTROS 
Medio de Control:               NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 

 
Magistrado Ponente: CARLOS H. JARAMILLO DELGADO 
 
RADICADO:  19001-33-31-003-2019-00152-02  
DEMANDANTE:  JOSÉ FERNANDO LEÓN LÓPEZ 
DEMANDADA: MUNICIPIO DE ALMAGUER – CAUCA   
ACCIÓN:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Revisado el expediente se encuentra que el asunto de la referencia fue conocido 
en oportunidad pasada por el Despacho del Magistrado CARLOS LEONEL 
BUITRAGO CHÁVEZ, al resolver una apelación contra un auto.  
 
Así, se debió asignar al mismo Magistrado el presente asunto, de acuerdo con lo 
consagrado en el Decreto 1265 de 1970 art. 19 numeral 3, que prescribe: “3. 
Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el 
reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente.” 

 
En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente al Magistrado competente 
para que lo sustancie.  

En consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO: REMITASE el presente expediente al Despacho del H. Magistrado 
CARLOS LEONEL BUITRAGO CHÁVEZ, conforme con lo establecido por el numeral 
3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970, para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría General, háganse los ajustes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
El Magistrado,  

 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-007-2019-00240-01 
Actor: JOSÉ JOAQUÍN HUILA GUACHETA  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

– POLICÍA NACIONAL 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar 
en vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante  
en contra de la Sentencia No. 159 del 30 de Julio de 2021 proferida por el 
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán.      
  
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 
Ministerio Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el 
numeral 3º del art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar 
traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 
dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 
auto que admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el 
recurso y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:  19001-33-33-007-2019-00240-01 
Actor: JOSÉ JOAQUÍN HUILA GUACHETA  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2007-00189-00 
Actor ANGELA MARÍA CHAVES FERNÁNDEZ Y OTROS                                                                                          
Demandado NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL                                   
Acción  REPARACIÓN DIRECTA 

               
Como en este caso la Sección Tercera - Subsección B, mediante sentencia del 10 de 
febrero de 2021, resolvió la apelación contra la sentencia del 24 de mayo de 2012 
proferida por este Tribunal, es del caso obedecer lo resuelto por el superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Tercera - Subsección B en sentencia del 10 de febrero de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 24 de mayo de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca.    
   
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se ARCHIVE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

 

Firmado Por: 



Expediente  19001-23-33-003-2013-00350-00 
Actor FELIPE ILLERA PACHECO Y OTRO                                                                                        

Demandado  MUNICIPIO DE POPAYÁN                                   
Acción   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2013-00350-00 
Actor FELIPE ILLERA PACHECO Y OTRO                                                                                        
Demandado  MUNICIPIO DE POPAYÁN                                   
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Tercera - Subsección A, mediante sentencia del 30 de 
julio de 2021, resolvió la apelación contra la sentencia del 11 de diciembre de 2015 
proferida por este Tribunal, es del caso obedecer lo resuelto por el superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Tercera - Subsección A, que REVOCÓ la sentencia del 11 de diciembre de 2015 
proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca, para en su lugar, NEGAR las 
pretensiones de la demanda. Y de otra parte, condenó en agencias en derecho a la 
parte actora, en favor del municipio de Popayán, por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($2.950.872).    
 
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se liquiden las agencias en 
derecho, para que luego se ARCHIVE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 



Expediente  19001-23-33-003-2013-00350-00 
Actor FELIPE ILLERA PACHECO Y OTRO                                                                                        

Demandado  MUNICIPIO DE POPAYÁN                                   
Acción   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 
Firmado Por: 

 
Carlos Hernando Jaramillo Delgado 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2015-00337-00 
Actor UGPP                                                                                         
Demandado  DÉBORA ORTIZ                                   
Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

               
Como en este caso la Sección Segunda - Subsección A, mediante sentencia del 18 
de febrero de 2021, resolvió la apelación contra la sentencia del 1 de septiembre de 
2017 proferida por este Tribunal, es del caso obedecer lo resuelto por el superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Segunda - Subsección A en sentencia del 18 de febrero de 2021, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 1 de septiembre de 2017 proferida por el Tribunal Administrativo del 
Cauca.    
 
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se ARCHIVE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 



Expediente  19001-23-33-003-2013-00350-00 
Actor FELIPE ILLERA PACHECO Y OTRO                                                                                        

Demandado  MUNICIPIO DE POPAYÁN                                   
Acción   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 

Popayán, once de noviembre de dos mil veintiuno   
  
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente  19001-23-33-003-2016-00282-00 
Actor RAMÓN JOSÉ POSADA PÉREZ                                                                                          
Demandado NACIÓN- MINDEFENSA- POLICIA NACIONAL Y OTROS                                    
Acción  REPARACIÓN DIRECTA 

               
Como en este caso la Sección Tercera - Subsección A, mediante sentencia del 4 de 
diciembre de 2020, resolvió la apelación contra la sentencia del 27 de septiembre 
de 2018 proferida por este Tribunal, es del caso obedecer lo resuelto por el superior.  
 
Por lo expuesto, SE DISPONE:  

 
1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Consejo de Estado- Sección 
Tercera - Subsección A en sentencia del 4 de diciembre de 2020, que CONFIRMÓ la 
sentencia del 27 de septiembre de 2018 proferida por el Tribunal Administrativo del 
Cauca. Y de otro lado, condenó en costas de segunda instancia a la parte 
demandante, fijando las agencias en derecho en la suma de $16.993.187 en favor 
de la Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional.    
   
2. INFÓRMESE a las partes de la decisión adoptada por la Corporación para los 
fines legales pertinentes para lo cual se deberán realizar las notificaciones del caso.  
 
3. DISPONER que en firme la presente providencia, se liquiden las costas por 
Secretaría, para luego archivar el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Magistrado,  
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 



Expediente  19001-23-33-003-2016-00282-00 
Actor RAMÓN JOSÉ POSADA PÉREZ                                                                                          
Demandado NACIÓN- MINDEFENSA- POLICIA NACIONAL Y OTROS                                    
Acción                                  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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